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bases y cuantos actos adninistrativos se deriven de ella y de las actuaciones del
tribunal, podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y fbrmas que
determina laLey 3011992, de 26 de noviembre, de Régimen Jur.ídico de las
Adminish'aciones Priblicas y del Procedimiento Administrativo Común, así
como, en su caso, en la Ley 2911998, de I 3 de julio, reguladora de la Jurisdic_
ción Contencioso-Administ¡ativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zatagoza a 17 de noviembre de 2008. El presidente, Javier Lambán

Montañés.

ANEXO

Tema 1. Organización y funcionamiento de la Diputación provincial de
Zangoza.

Tema 2. Razonamiento verbal: Sinónimos y Antónimos_ Nivel de Enseñan_
za Primalia.

Tema 3 . Cálculo Numérico. Nivel Enseñanza p¡imaria_
Tema 4. Vocabulario. Nivel Enseñanza Pr.imar.ia.
Tema 5. Oltoglafia. Nivel Enseñanza Primar-ia
Tema 6. Analogías Geogr.á1ìcas. Nivel Enseñanza primalia
TemaT . Analogías Históricas. Nivel Enseñanza primaria
Tema 8. Analogías de Ciencias de la Naturaleza. Nivel Enseñanza primar.ia
Tema 9. La plovincia deZangoza. Conocimientos Genemles.
Tema 10. Principales Instituciones Aragonesas.
Tema 11. Atención al público: Normas generales.
Tema I 2. Convenio colectivo: Faltas y sanciones.
Tema 13. Ordenación y mantenimiento del apar.camiento.
Tema 14. Sistemas de control en el aparcamiento.
Tema 15. Sistemas de Seguridad en el apar-camiento y prevención.
Tema 16. Auto¡ización e identifìcación para el acceso al aparcamiento.
Tema 17. Ley 712007, de 12 de abril, del Estaturo Básico del Empleado

Público. Nociones -eeneLales.
Tema 18. Pr-evención Riesgos Laborales.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza
Area de Urbanismo, Vivienda,
Arquitectura y Medio Ambiente
Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 12.904

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 25 de julio de
2008, adoptó, entre otl'os, el siguiente acuerdo:

Primero. - Resolve¡ las alegaciones de Isabel Domínguez Llovería, San_
tiago Domínguez Llove¡ía, José Antonio Domínguez Llovería, Confèderación
Hidrográfìca del Ebro,. Comunidad de Regantes Tér-mino Miraf'lores, María
Angeles Núñez Ortega, Pedro J. Jiménez Lotnbal(en su propio nombrc y en el
de Ferisa), José María Pinilla (en representación de Nieves Lizama Nebra),
José María Pinilla (en representación de pascual Lizama Cantín, Manuela
Nebra Blasco y Pascual Lizama Cantín) y Antonio Tesán López, de acuerdo
con los inf'ormes del Servicio Técnico de Planeamiento y Rehabilitación de 9
de 1èbrero de 2006 y del Servicio Jur.ídico de Ordenación y Gestión Urbanísti-
ca de I 3 de malzo de 2006, de los que se remitirá copia parcial.

Segundo. - Aprobal con ca¡ácter detinitivo el Plan especial del área de
interuención F-38-1, instado por Almaebro, S.L., según texto ref'undido que
contiene memolia, normas ulbanísticas, estudio económico tìnanciero y plan
de etapas, visados el 1 dejulio de 2008, salvo dos páginas de las normas urba-
nísticas de julio de 20O8, documentación adicional par-a planes de iniciativa
privada de julio de 2008 e inf'orme geotécnico incluido en el texto refundido,
con la siguiente prescripción:

-El proyecto de urbanización concrctará las citias defìnitivas de los gas-
tos de urbanización del álnbito del Plan especial, de acuerdo con [os infbr.mes
de los servicios municipales elnitidos al Plan especial, incluyendo la canaliza-
ción de las acequias que at¡aviesan el ámbito, de acuerdo con las instrucciones
del organismo titulal y de los Se¡vicios Técnicos Municipales.

Tercero. - En rclacirin al acuerdo adoptado por. la Comisión pr-ovincial de
Otdenación del Teuitorio infb¡mando el presente Plan especial, resolver lo
siguiente: ¡emitir a dicho órgano el acue¡do plenario municipal de 30 dejunio
de 2006, aprobando el c¡iterio interpretativo par.a la aplicacíón del ar.tículo
5.2.4.3 de las normas urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana y el
inf'orme del director de Servicios de Planificación y Diseño Urbano de 19 de
malzo de 2007 a esa cuestión obrante en e.l expediente.

Cuarto. - En relación al escrito de la Confèderación Hidrográfica del Ebro
de fècha 8 de agosto de 2006 reclamando la titularidad de varias fìncas del
Estado af'ectadas pol el Plan especial de la F-38-1, señalar-que la anterior pr.e-
tensión se dilucidar'á en el procedimiento de gestión, aplicando en ese caso lo
previsto en el arlículo 103.4 del Reglamento de Gestión Urbanística.

Quinto. - Señalal que el porcentaje de cesión de aprovecharniento lucmti-
vo será el previsto en el Plan General para este ámbito, siempre que antes de la

aprobación inicial del proyecto de reparcelación no haya hecho uso el Ayunta_
miento de la fäcultad ptevista en el modificado ar.tículo 102.4 de la Ley Urba_
nística, en la redacción dada por la Ley autonómica l/2OA8. Asimismo no se
aplicar'á el régimen establecido en la Ley autonómica 1/2008 de reservas de
vivienda protegida al presente Plan especial, salvo que transcul¿ el plazo de
dos años desde la entrada en vigor del Decreto-ley 2lZOOj , de 4 de diciembre,
sin que se haya aprobado defìnitivamente e[ proyecto de urbanización, en cuyo
caso debenin modifìcalse los instrumentos urbanísticos necesar.ios par.a tijar.en
el presente Plan especial una reserva del 30a/o clel aprovechamiento residencial
del ámbito de vivienda ptotegida.

Sexto. De acueldo con lo dispuesto en la disposición adicional sexta de la
Ley 5/1999,<l'e25 de malzo, Urbanística de Aragón, y el aflículo 143 del Decre_
¡o 5212O02, de 19 de tèbrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarollo
palcial de laLey 511999,en materia de organización, planeamiento urbanístico
yr'égimen especial de pequeños municipios del Reglamento de planeamiento, el
presente acueldo,junto con las normas u.banísticas del plan especial, deber.rí ser
objeto de publicación en el BOPZ. Asimismo se notítìcar.á a los propietar.ios del
ámbito del Plan especial y a la Asociación de Vecinos de San José.

Séptimo. - De cont'ormidad con lo dispuesto en el attículo 3 del Decr.eto
52/2002, de l9 de fèbrero, por el que se aprueba el Reglamento de desanollo
palcial de la Ley 511999,de 25 de mar-zo, Urbanística de Aragón, en materia de
organización, planeamiento urbanístico y Égimen especial de pequeños muni-
cipios, deberá remitilse a la Comisión Provincíal de Ordenación del Territor.io
deZaragoza copía de los documentos integrantes del plan especial aprobado
delìnitivamente.

Octavo. - Según dispone el artículo 145 del Decreto 52/2002, de l9 de
f'ebrero, por el que se apr.ueba el Reglarnento de desarrollo par.cial de la Ley
511999,de25 de marzo, de planeamiento urbanístico, el acuerdo de aprobación
definitiva del Plan especial se inscribirá en el libro registro de inst¡umentos de
planeamiento y gestión urbanística.

Noveno. - Dar traslado del presente acue¡do a los servicios municipales.
Décimo. Facultal a la Alcaldía-Presidencia para que adopte las resolu-

ciones pertinentes en orden a la ejecución del presente acuerdo.
Igualmente se procede a la publicación de las Or-denanzas reguladoras del

citado instrumento de planeamiento, según el aÍículo 70.2 de laLeyT/19g5,de
2 de abri l.

Lo que se comunica par:a general conocimiento y ef'ectos, advirtiéndose que
la antelior resolución agota la vía administrativa y contra la misma podní inter_
ponerse, previo recurso de reposición potestativo ante el ór.gano que la dictó,
en el plazo de un mes, r€curso contencioso-administlativo ante la Sala cones-
pondiente del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la publicación de la presente reso_
lución, de conibrmidad con lo prcvisto en los ar1ículos 8 y 46 de la Ley
2911998, de l3 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis_
tlativa, modificada por la disposición adicional 4." de la Ley Orgánica 1 9/2003,
de 23 de diciembre, de modifìcación de la Ley Otgánica del poder Judicial.
Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse, en su caso, cualquier otrc
recurso que se estime plocedente.

Zuagoza,5 de agosto de 2008. El secretar.io general en f'unciones, Luis
Jiménez Abad-

ÄNEXO

TITULO I.- DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Naturalep, Jïnalídad y carûcterización det Plan especial y tle
sus normas urbanístícas.

l. El presente instrumento urbanístico tiene naturaleza jurídica de plan
especial de ref'orma interior y se configura como un específìco planeamiento de
desan'ollo del Plan General deZaragoza, fbrmulado a partir de lo dispuesto en
su norrna 2.1.17, que dispone que los propietar.ios de ter¡enos calificados como
suelo urbano no consolidado, cuando el árca en que se incluyan esté pendiente
de Plan especial, deber'¿ín presentar a tr.ámite un Plan especial de refbrma inte-
lio¡ en el plazo máximo de cuaho años, salvo que el propio plan General espe-
cíficamente señale otro plazo.

2. El Plan especial del á'ea de intervención F-38-l tiene como finalidad, a
partir de los contenidos básicos establecidos en el Plan General, completar la
ordenación detallada de este sector', así como de los suelos destinados a siste-
mas generales que tiene adscritos. De conf'ormidad con la legislación en vigor,
el Plan especial posibilitará, sin necesidad de ulterior.es concreciones, la reali-
zación de las operaciones de u¡banización y edificación sobre el ámbito de
refèr'encia (y ello siempte sin perjuicio de que, no obstante, pueda ser preciso
realizar las adaptaciones o concreciones de palámetros urbanísticos que en él
se prevén mediante distintos instrumentos urbanísticos, tales como estudio de
detalle, etc.).

3. Dentl'o del marco del der.echo ur.banístico ar-agonés el presente plan espe-
cial se confìgula como Plan especial de ref'orma inter.ior., y dentr.o del marco del
Plan General de Zaragoza, e[ presente Plan se caracteriza por tener por objeto
una de las denominadas zonas F del suelo urbano no consolidado deZaragoza,
que se definen como áreas de nueva ordenación en ámbitos vacantes u obsoletos.

4. En el contexto ântecedente las presentes normas urbanísticas, constitu-
yen paÍe integrante del Plan especial de ref'orma interior del área F-38- I del
Plan General de Zarugoza.
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Art.2. Ambito. Condición legal de sector.
1. El ámbito del presente PIan especial viene definido poï los tenenos que

configulan en el Plan General de Zatagoza el área de intervención F-38-1,
junto con los sistemas generales que el propio Plan General en la delimitación
de dicha iílea adscribe.

2. De conf'olmidad con lo dispuesto en la nor.ma 2.1.9.6 del plan General de
Ordenación Urbana de Zuagoza, el ámbito del ¿i.ea de intervención F-38-1 se
equipalar'á a un sector de planeamiento a ef'ectos de lo dispuesto en los arlícu-
los 102 y concordantes de la LUA.

Art. 3 . Vigencia del Plan especial.
l. El presente Plan especial será inmediatamente ejecutivo una vez publi-

cada su aprobación definitiva y el texto íntegro de sus nor.mas urbanísticas.
2. La vigencia del Plan especial será indefinida, sin perjuicio de las alrera-

ciones de su contenido mediante modifìcación que en el tutur-o pudieran prn-
ducirse.

Att. 4. hzte grac ìó n e ínt erpr e ta c ión no r mat iv a.
1. Las normas urbanísticas del Plan General de Ordenación ljrbana de

Zangoza y las presentes normas urbanísticas constituyen las disposiciones
normativas que, con sujeción a la legislacíón vigente. resultan de directa e
inmediata aplicación en el ámbito tenitor.ial del Plan especial del ¿írea de inter-
vención F-38-1.

2. Las normas u¡banísticas de este Plan especial desanollan las normas del
Plan Gene¡al y concretan las determinaciones de su título quinto,en el ámbíto
denominado área de intervención F-38-1, debiendo considerarse un anejo a
ellas, cuyo contenido se cornpletará, en particular, con el de los títulos ptime-
rc, segundo, quinto, séptimo y octavo de las normas del Plan Geneml.

3. La aplicación e inte¡pletación de estas normas se verificará en el marco
geneml definido para todo el Estado por la Ley 6/1998, sobre Régimen del
Suelo y Valoraciones (en adelante LRSV), a pal.tir del cual se habrá de llevar-a
cabo, de confbrmidad con lo dispuesto en Ley de Cortes de Aragón 5/1999,de
25 de marzo, Urbanística de A¡agón (en adelante LUA), y con lo establecido en
el Decrcto 5212OO2, de 19 de febre¡o, del Gobiemo de Aragón, por el que se
aprueba el Reglamento de desarrollo patcial de laLey 5/1999, de 25 de matzo,
en materia de organización, planeamiento urbanístico y régimen especial de
pequeños municipios (en adelante RUA), así como en las disposiciones conte-
nidas en el Plan Genelal rle Ordenación Ur.bana de Zatagoza.

Art. 5. Interpretaci¡in de los documentos del PIan especial.
l. De confbr-mídad con el criterio contenido en la norma 1.1.6 del Plan

Gene¡al de Zaragoza,la interpretación de los documentos integr-antes del pre-
sente Plan especial se har'á a partir de su contenido escrito y gráfìco, atendien-
do a los siguientes criterios generales:

-La unidad y coherencia entre todos los documentos considerados como
parles integrantes del Plan.

-El cumplimiento de los objetivos y fìnes del Plan que se expresan en su
memoria pala el conjunto del ámbito y pala cada una de sus zonas.

-La coherencia con el Plan General de la ciudad.
2. En la interpretación de los documentos del Plan, se aplicarán los siguien-

tes criterios:
a) En todo caso, cada documento del Plan prevalecerá sobrc los demás en

los contenidos a los se refiera específìcamente.
b) Cuando no se conlradiga lo dispuesto en la letra anterior, prevalecerán

los textos sobre las fepresentaciones gráfìcas. Las no¡mas urbanísticas que
constituyen la expresión escrita de las disposiciones que rigen la ordenación
del ámbito, prevalecerán sobre los lestantes documentos del Plan par-a todas las
materias que en ellas se regulan.

c) Cuando no se contradiga lo dispuesto en la letm a), prevalecerán las
representaciones gráfìcas con escala de dibujo más próxima al tamaño r.eal.

d) Cuando la aplicacirin de los cliterios expresados no ¡esolvie¡a las cues-
tiones de interpretación planteadas, prevalecerá aquella que sea más fãvorable
a la propor-ción entre dotaciones y aprovechamientos lucrativos de la edifica-
ción, a la mayor superficie y calidad de los espacios libr.es, a la preservación
del medio ambiente, del paisaje y de la imagen urbana, a la mayor segur.idad
fiente a los liesgos naturales y a los intereses más generales de la colectividad.

TITULO II.. REGIMEN URBANISTICO DEL SUELO

Art. 6. Destino de los terrenos. Clasificacìón. Trdnsito de ta condición de
suelo urhano no consolidado a ,çuelo urbano consolidado -

l. El plesente P.lan es¡:ecial ordena pormenorizadamente los terrenos com-
prendidos en su ámbito, que el Plan General ha incluido previamente como
integrantes de la categoría de suelo urbano no consolidado, y, más en concre-
to, en una de las denominadas zonas F o á¡eas de nueva ordenación en ámbitos
vacantes u obsoletos.

2. Los terrenos ordenados por este Plan especial accederán a la condición
de suelo urbano consolidado como consecuencia de la aprnbación de los pro-
yectos de reparcelación y urbanización y de su poster.ior ejecución, que deter-
minar'á que los terrenos ordenados como parcelas edificables hayan obtenido la
condición de solar, que se hayan ejecutado las infì-aestructuras que el Plan
prevé y que se hayan materializado las cesiones obligatorias a fävor-de la
Administración actuante.

Art.7 . CaliJicacìón d¿l suelo. ZoniJicacìón.
l. E[ suelo urbano no consolidado incluido en el ámbito regulado pol.este

Plan especial, como consecuencia de la otdenación pr.opuesta, quedar.á inclui-

do necesadamente en alguna de las siguientes zonas: (I) Sistemas genemles de
la ordenación, (II) Sistemas locales de la ordenación, (III) Suelo residencial.

2. Cada una de las zonas refèridas es objeto de las subdivisiones y del r.egi-
men específìco que se detalla en los artículos siguientes.

ArL.8. S¡stemas generales- Sistema general de zonas verdes y er-pacio,t
líbres púhlicos (SGV).

l. El Plan General de Zaragoza ha adscrito al ¿fu.ea de intervención F-38-1
deZu*agozauna pieza especítica de ten'eno que tiene la consideración de sis-
tema general de la ordenación al servicio de toda la ciudad,.Lapieza adscrita,
dentro de las dit'erentes variedades legales que existen en materia de sistemas
generales, quedaría incluida dentlo de la corr-espondiente a[ sistema general de
zonas verdes y espacios libres públicos (SGV).

2. Este suelo de sístemas genemles viene determinado por las superlìcies de
teüeno que el Plan General así considera en sus planos de clasifìcación y cali-
fìcación, que han quedado adscritas al sector.con el que resultan colindantes en
su límite sur occidental, en posición de entronque directo con los tenenos
externos al sector que tienen la misma consideración de sistema general de
zonas ve¡des y que confbrman el determinado "Cabezo Cortado" en la inme-
diaciones del Canal Imperial de Aragón.

3. De conformidad con lo dispuesto en la norma 2.1.12 b) del plan General,
el suelo de sistema general rccién descrito será objeto de cesión al Ayunta-
miento en el marco de la ejecución de este Plan especial.

4. Este suelo de sistemas generales se habrá de atener al régimen urbanísti-
co desc.rito en la sección segunda del capítulo 8.2 de las normas urbanísticas
del Plan General de O¡denación Urbana deZaragoza.

5. Los esquemas y propuestas de ordenación y actuación sobr.e este sistema
general que contiene el presente Plan especial son meramente orientativos y no
vinculan al Ayuntamiento, que podrá determinat la ordenación y el diseño del
espacio libre que se genem como tenga pof conveniente.

Ar¡.9 . Sistemas locales . Categorfuación y régimen jurídico de la.ç dotacio-
nes locales -

1. Al margen de los sistemas genel'ales, entr.ando ya en el plano dotacional
local y como terrenos de cesión estructual al Ayuntamiento, de conf'ormidad con
lo dispuesto en la nor-ma 2.l .l2a) del Plan General, el presente Plan especial
contempla los siguientes tipos de suelo zoniiìcado con destino dotacional: suelos
del sistema local vialio (SV), suelos del sistema local de zonas verdes y espacios
libles públicos (SL) y suelos del sistema local de equipamiento público.

2. El régimen jur'ídico de los sistemas locales de la ordenación al servicio
del ámbito ordenado ser'á el siguíente:

2.1. Sistema local vialio (SV): se atendrá al régimen urbanístico descrito en
la sección plimera del capítulo 8.2 de las normas urbanísticas del Plan General.

2.2. Sistema local de zonas vetdes y espacios libres públicos (SL): se aten-
drá al régimen urbanístico descrito en la sección segunda del capítulo 8.2 de las
normas urbanísticas del Plan General.

2.3. Sistema local de equipamiento público (SEDS): el pr-esente Plan espe-
cial se redacta de contbrmidad con lo que dispone el artículo 120.4 del RUA,
según el cual los planes especiales de ret'orma intel.ior pueden prever.que el
conjunto de suelo obtenido por aplicación de los módulos de l€serva se destíne
a equipamiento social, docente o deportivo. Por esa razón las superticies desti-
nadas al sistema local de equipamiento público se deter.minan con esa condi-
ción genérica al objeto de que, una vez hayan sido objeto de cesión al Ayunta-
miento, éste pueda indistintamente destinallas a equipamiento docente (E),
equipamiento deportivo (D) o equipamiento social (S). Los teuenos destinados
al sistema local de equipamiento en las distintas modalidades a las que se acaba
de hacer refèrencia se localizan en los emplazamientos al rcspecto señalados en
los planos de ordenación y se atendrán, en lo tocante a su régimen jurídico, a lo
dispuesto en el Plan Gene¡al de Ordenación Urbana para los equipamientos
docente, deportivo o social, según sea el destino definitivo que el Ayuntamien-
to atdbuya fìnalmente a los terrenos de refèrencia.

Art. 10. Suelo residencíal. - Edificación lucrativa, libre o protegida, con
destino principal a vivienda. Distinción de zonas tipológicas.

l Deducidos los ten'enos destinados a sistemas generales y dotaciones loca-
les a los que aluden los dos artículos antecedentes, el resto de los suelos que
conforman el sector se ordenan alrededor de la tìnalidad impuesta por el plan
General de general solares aptos para la edilìcación de uso rcsidencial (sin per-
juicio de la implantación accesoria de otros usos que sean compatibles con éste).

2. De confbrmídad con la fìcha del Plan General, se ha previsto una reserva
del 18,87a de la editicabilidad ¡esidencial de este sector par.a viviendas sujetas
a algún régimen público de ptotección (viviendas de protección ofìcial), cifì.a
que coincide con la correspondiente a la obligación de ceder al Ayuntamiento
la edifìcabilidad lucrativa corr-espondiente al 107o del aprovechamiento medio.
Por esa razón, dentro del denominado suelo residencial, se distinguirá entre el
destinado a edificación residencial colectiva en régimen de protección pública
(que coincide cuantitativa y cualitativamente con el suelo de cesión al Ayunta-
miento, pol corlespondel con el 1O?o del aprovechamiento medio) y el desti-
nado a edificación residencial colectiva en régimen libre.

3. Asimismo, a pattir de lo dispuesto en la fìcha del Plan General que intr.o-
duce diversificaciones en cuanto a la tipología de las construcciones, la editi-
cación residencial colectiva del presente Plan especial se distr.ibuye en tres
zonas tipológicas dit'erentes (dos correspondientes a bloque abierto y una a
manzana cerrada), que son las siguíentes:

Bloque lineal escalonado.
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Bloque lineal simple.
Edilìcación en m¿¡nzana cerrada como remate de manzana.

4. El régimen específico de la edificación residencial se define en el título
siguiente de estas nolmas urbanísticas.

TITULO III.- REGIMDN DE LA EDIFICACION RESIDENCIAL

C,cpÍTur.o pRlMERo.- CUES'IoNEs cENERALES

Art. 11 . Organixaciótt normaliva de la ediJicación residencía!.
1.Tal y como señala el artículo plecedente, dentr.o del sector que es objeto

de o¡denación por este Plan especial, la editìcación lucrativa r.esidencial está
atèctada por las condiciones vinculantes que le impone el Plan General que
dentrc de la confìguración de un tejido de vivienda colectiva, establece de par-
tida una diversifìcación tipológica.

2. En el sentido indicado, el Plan General prcvé mayoritariamente la utilí-
zación de una tipología edifìcator.ia en ordenación abierta semiintensiva con
bloques de vivienda colectiva, per-o también prcvé expresamente la utilización
de una tipología especí1ìca correspondiente a ordenación en manzana cerr.ada
(41/3) en ei lemate de la manzana colindante al átea con fàchada colindante a
calle Larache.

3. El presente Plan especial, paltiendo de los condicionantes anter.iores,
prevé el cierre de la manzana recayente a la calle Latache, con una ordenación
en manzana cerr?da compuesta por una pieza de edificación a la que denomina
edificación en manzana cer¡ada como remate de manzana Y a partir de lo ante-
rior', contempla la edificación lesidencial en tipología de bloque abierto, dis-
tinguiéndose dentro de ésta dos subvadedades tipológicas que se denominan
bloque lineal escalonado y bloque lineal simple. Las condiciones normativas
de cada una de las anterio¡es vadantes se desauollan a lo largo de los capítulos
segundo, tercero y cualto de este título III.

4. Asimismo, el presente Plan especial contempla especíticamente la dis-
tinción denfo de la editicación rcsidencial entr.e aquélla, que tiene como desti-
no la pmmoción de vivienda libre, y aquella otra que se ha de destinar-la pro-
moción de vivienda sujeta a algún régimen jurídico público de protección. Las
particularidades derívadas de esta difèrenciación son objeto de tratamiento en
el capítulo sexto de este título III.

Cepfrno II.- EDrFTcAcIóN cot-nc,t'tvA EN BLoeuE LINEAL EscALoNADo

Art. 12. DeJinición y régtmen jurídico ltdsico.
I . La denominada edifìcación colectiva en bloque lineal escalonado consti-

tuye una tipología de editìcación correspondiente a las de la categoría de edifi-
cación en bloque abierto, que en la nomenclatum del Plan General se conoce
genéricamente corno 42.

2. Esta tip<rlogía edificatoria denominada bloque lineal escalonado es la
que se ha propuesto como mayoritaria en el ámbito de este Plan especial y se
ha diseñado específìcamente, dentro de los má.genes legales, par.a su encaje en
un te¡ritorio con una morfología y orografía muy particular.es. En ese sentido
habr'án de obedecer a esta configuración de edifìcación colectiva en bloque
lineal escalonado los bloques que se consttuyan sobre las par.celas Al,42, A3
y A4 del plano de ordenación de este Plan especial

3. La edit'icación colectiva en bloque lineal escalonado se define aquí a par-
tir de lo dispuesto en Ia norma 5 .2.4 delPlan General, relativa al desauollo de
la ordenación mediante planes especiales dentrc de las denominadas zonas F.

4. En ese contexto, y de conf'ormidad con [o dispuesto en la norma 5.2.4.3
del Plan General, a la tipología denominada bloque lineal escalonado le serán
de aplicación las disposiciones contenidas en la sección primera del capítulo
4.2 delas normas del Plan Geneml (disposiciones comunes a las zonas de edi-
fìcación abierta), y a pa$ir de ahí se regirá por las especifìcaciones que se con-
tienen en los altículos siguientes.

Art. 13. Limitaciones de apr()vechamìento.
1 . Tipos de ediiìcación: Edifìcación destinada a vivienda colectiva, en régi-

men de vivienda libre, agrupada en bloque lineal escalonado, dispuesto sobre
la parcela tal y como se detelmina en los planos de ordenación del presente
Plan especial.

2. Condiciones de parcelación: Las parcelas sobre las que se habrá de asen-
tar la edificación residencial en bloque lineal escalonado vienen específìca-
mente delimitadas en el plano de otdenación en el que aparecen grafìadas con
los números 41,.A2, A3 y A4. Cada una de las parcelas así conlìguradas tiene
atribuida una concreta asignación de aprovechamiento por el plano de ordena-
ción de la edifìcación del Plan especial, que lleva a cabo par.a cada una de ellas
una determinación pormenorizada de par'ámetlos de aprovechamiento (editìca-
bilidad y número de viviendas).

No se admitirán segregaciones que den lugal a parcelas infèrior.es a 500
metros cuadrados.

La separación mínima ent¡e edificios dentlo de la misma parcela no será
infèr-ior a la distancia equivalente a dos terceras par.tes (0,67) de la altura del
más alto, salvedad hecha de que el proyecto de repar.celación, o, en su caso, un
estudio de detalle poste¡ior, contemple diversos edifìcios medianeros dentr-o de
la misma parcela.

Las condiciones anteriores se entenderán sin perjuicio de que pueda hacer
uso de lo previsto enlanorma4.2.2.6 del Plan General.

3. Disposición de los bloques. Condiciones de posición y ocupación en
planta:

Disposición de los bloques: La disposición de los bloques dentro de las par-
celas deberá necesariamente respetar la orientación no¡te-sur que, a los et'ectos
de este Plan, también se ha denominado posicionamiento perpendicular al
"Cabezo Cortado", sin que las eventuales leordenaciones de volúmenes conte-
nidas en ulteriores estudios de detalle puedan alterar-la señalada orientación.

Condiciones de posición y ocupación en planta: Las fächadas de las editï-
caciones conespondientes a esta tipología de bloque lineal escalonado se
habrán de atener a las alineaciones que vienen determinadas en los planos y
fìchas de ordenación.

Aparte de la sujeción a las alineaciones en los términos generales, no se
establecen otras condiciones específìcas de ocupación en planta.

De la proyección ortogonal de las líneas de fàchada defìnidas en el páraf'o
precedente podrán sobresalir los vuelos de que hayan de disponer los edificios,
siempre que se ajusten a lo dispuesto en el apar.tado 7 de este mismo ar.tículo.

4. Definición de la cota de planta baja: En las parcelas pertenecientes a este
tipo de ordenación en bloque lineal escalonado, la planta baja se detìnirá inde-
pendientemente en cada bloque, según los criter.ios contenidos en el apartado
2.' del arlículo 2.2.21 de las normas urbanístícas del Plan General.

5. Alturas y plantas: El número de plantas y la altura máxima serán las que
se indican en las fìchas de palcela coüespondientes y en los planos de ordena-
ción. El número máximo de plantas será de siete (B+6), con una alh¡ra máxima
de co¡nisa de 24 metlos.

En los bloques en los que por la topografía del terreno el editìcio se hubie-
ru de escalonar', los escalones se habrían de confìgurar de modo que absorbie-
ran una planta del edifìcio, manteniendo la continuidad de sus fb{ados. En
caso de no ser necesado el salto escalonado en la edificación, las posibles dit'e-
rencias de cota de las rasantes de las aceras se absorberán en planta baja.

Sobre el f'orjado de cubierta, la lächada podní prolongal-se pala i'ormar-un
peto de ter.mza cuya albaldilla se situará con una elevación máxima de un
metro sobre el trasdós del f'orjado. Este peto se admite como edificación sobrc
la altura máxima y no se tendlrí en cuenta en la medición de ésta.

6. Supertìcies edifìcables, ocupación en planta baja y número rnáximo de
viviendas: La superticie edificable máxima, la ocupación en planta baja y el
número máximo de viviendas se atendrá en cadapar.cela a los siguíentes cuadros:

ru?)
LD¡¡'.

rustD.(u2)Pr\RC,

BLOQIJELINEALESCALONADO Al 3.t6920 2.2tA,25 B+V/B+VÌ 87 9.85t
BLOQUELINEALESCALONADO A2 2;1'1t,55 1.970,30 B+Vl 'tg 8.832
BLOQTELINEALESCALONADO A3 3.081,10 2.073,40 B+v,ts+VI 77 8.719
BLOQUE LINEAL ESCALONADO A4 3.2(15,55 2.33(r,40 B+VJ 93 t0.53t

7. Vuelos: Los vuelos y salientes de las par.celas se regirán por lo dispuesto
en las normas 2.2.32,2.2.33 y 2.2.34 del Plan General.

Dentlo de las parcelas se admiten los vuelos sobre espacio privado que se
tengan por conveniente y siemprc que no sobrepasen la alineación establecida
en los planos de ordenación.

El welo sobre vía pública se atendrá a la norma 2.2.33 del Plan General.
A efectos del cómputo de edilicabilidad de los vuelos, se estará a las condi-

ciones generales establecidas en las normas 2.2.32,2.2.33 y 2.2.34 del Plan
General.

8. Retlanqueos: No se establece ningún retranqueo obligatorio.
9. Reordenación mediante estudio de detalle: Se contempla expresamente

la posibilidad de su reordenación mediante estudio de detalle, con las limita-
ciones señaladas en el punto 3 de este mimo artículo.

No obstante lo anteriot', el estudio de detalle (en el que se establezcan, ade-
más de la edifìcabilidad propuesta pala cada parcela, los accesos a los garajes
en las plantas bajo rasante, así como las posibles servidumbres de paso) será
obligatorio siempre que no se presente un proyecto de edificación unitar-io por.
manzana.

Arf. 14. Otras condicione,ç volutnétricas:
1 Tratamiento de la cubierta: Las cubieftas senín en todos los casos planas

y contar'án con una superficie accesible desde los elementos comunes.
Sobre la última planta de cada bloque podliín disponerse los cuartos traste-

ros o las instalaciones generales del edilicio, en los términos expresados en el
último pálratb del apaltado I ." del artículo 2.2.19 delas normas del Plan Gene-
ml, es decir, en los espacios detinidos pol los planos virtuales análogos o equi-
palables a fãldones de cubierta.

Art. 15 . Condiciones fonnales.
l. Cubiertas: Las cubiertas ser'án planas. Se prohíbe el uso de balaustradas

y celosías prcfabricadas de hormigón en los petos de la cubierta, así como solu-
ciones volumétricas que hagan sobresalir los petos con respecto al plano de
fàchada.

Se permitirán las cubiertas ajaldinadas.
2. Fachadas: Las fãchadas exterioles de los bloques pertenecientes a la

valiante tipológica aquí reseñada se ¡ealizar'án de acuerdo con una estética con-
temporánea.

Se prohíben las soluciones de testeros que no presenten las mismas solu-
ciones de calidad que las de las otras fàchadas, debiendo practicarse en sus
paramentos vanos que afècten al menos al lÙïo de su superlicie.

3. Vuelos y teffazas: En los vuelos abiertos y en las terrazas de fàchada se
prohíbe el uso de balaustradas prefäblicadas de hormigón.

4. Plantas bajas: Cuando en las plantas bajas se habiliten locales destinados
a usos no residenciales, en el proyecto y en la obra de edificación se contem-
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plar'á su ceramiento de fãchada con características similar.es a las del resto del
editìcio, debiendo quedar sólo pendiente el ciere de sus vanos. Este ciefl-e se
rcalizaút, aún a título provisional, mediante elementos corïectamente termina-
dos, que, en caso de ser de fábrica, se revocarán y pintanín en un color entona-
do con el resto de la fàchada.

Art. 16.Tratami¿nto de los e,spacios líhres prívados.
l. En caso de cierle, los espacios libres plivados se cerralán con una verja

cuya coronación se sifua¡á a una altura no superior a 1,50 metr.os sobre la
rasante. Si este tipo de verja dispusiera en su parle infèrior de un zócalo de
tãbrica, éste no podrá superar una altum de 0,50 metros sobre la rasante.

2. En ningún caso se admitirá que tlas estas verjas se dispongan cañizos,
empalizadas, plásticos o cualesquiem otros elementos opacos, permitiéndose
completal el cer¡amiento únicamente con seto vegetal o enredaderas.

3. En todo caso los espacios libres pdvados deberán planteatse rcspetando
las condiciones de disposición de edifìcaciones establecidas en el artículo 1 3.3.

Art. 17 . Condiciones de uso.
1. Uso principal: Vivienda colectiva, incluso en planta baja, libr.e, de con-

i'ormidad con lo que a este respecto se determina en el capítulo sexto de este
mismo título.

2. Usos complementarios: Se consideran usos complementarios los consi-
derados pala cada situación en el artículo 4.2.6 de las nolmas urbanísticas del
Plan General, con las mismas limitaciones en cuanto a implantación que allí se
contemplan.

Art. 18. Sir¿ conte¡tidt¡.

CApfrulo III.- EDFrcAcróN coLEcrTvA EN BLoeuE LTNEAL slMpLE

Att. 19 . DeJïnicíón y régimen jurídico hásico.
1. La denominada edilìcación colectiva en bloque lineal simple constituye

una tipología de edificación correspondiente a las de la categoría de edifìca-
ción en bloque abierto, que en la nomenclatura del Plan se conoce genérica-
mente como tipo ,A2.

2. Esta tipología edificato¡ía denominada bloque lineal simple se ha dise-
ñado específìcamente,dentro de los miír'genes legales, par.a su encaje en entor--
no inmediato del cierre de manzana de la calle Lar.ache, que constituye un
espacio territorial con una mortblogía y orngrztía muy palticulare s. En ese sen-
tido habnín de obedecer a esta confìguración de edificación colectiva en bloque
lineal simple los bloques que se consbuyan sobre la palcela ts 1 del plano de
ordenación de este Plan especial

3. La edificación colectiva en bloque lineal simple se detìne aquí a partir.de
lo dispuesto en la norma 5.2.4delPlan General,r'elativa al desarrollo de la
oldenación mediante plales especiales dentro de las denominadas zonas F.

4. En ese contexto, y de conf'ormidad con lo dispuesto en la norma 5.2.4.3
del Plan General, a la tipología denominada bloque lineal simple le serán de
aplicación las disposiciones contenidas en la sección primera del capítulo 4.2
de las nolmas del Plan General (disposiciones comunes a las zonas de edifica-
ción abierta) y, a paÍir de ahí, se regirá por las especifìcaciones que se contie-
nen en los altículos siguientes.

Art. 2O. Limitacione,ç de aprovechamiento.
1 . Tipos de edifìcación: Edifìcación destinada a vivienda colectiva, en Égi-

men de vivienda de protección pública, según se señala en el capítulo sexto,
agr-upada en bloque lineal simple (ver ficha), dispuesto sobre la par.cela tal y
como se determina en los planos de ordenación del presente Plan especial.

2- Condiciones de parcelación: La parcela sobre las que se habrá de asentar'
la edificación residencial en bloque lineal simple viene específìcamente deli-
mitada en el plano de ordenación en el que apalece graiìada como B l. La par-
cela confìgurada tiene atribuida una concreta asignación de aprovechamiento
por el plano de o¡denación de la ediäcación del Plan especial, que lleva a cabo
pala ella una determinación pormenorizada de parámetros de aprovechamien-
to (edificabilidad y número de viviendas).

No se admitirán segregaciones que den lugal a parcelas infèriores a 500
metros cuad¡ados.

Aunque se recomienda la realización de un edificio único por pzucela, en el
supuesto de que valios edifìcios se sihien sobre la misma parcela la sepalación
entre ellos no será int'erior a la distancia equivalente a dos terceras parles (0,67)
de la altula del más alto, salvedad hecha de que el proyecto de repalcelacíón, o,
en su caso, un estudio de detalle posterior, contemple diversos edificios media-
nelos dentto de la misma parcela.

Las condiciones anterioÍes se entenderán sin perjuicio de que pueda hacer
uso de lo previsto enlanorma4.2.2.ó del Plan General.

3. Condiciones de posición y ocupación en planta: Las tàchadas de la edifì-
cación correspondiente a esta tipología de bloque lineal simple se hab¡án de
atener a las alineaciones que vienen determinadas en los planos y fichas de
ordenación.

Aparte de la sujeción a las alineaciones en los términos genemles, no se
establecen otras condiciones específìcas de ocupación en planta.

De la proyección ortogonal de las líneas de fãchada detìnidas en el prín'at'o
precedente podrán sobresalir los vuelos de que hayan de disponer los edifìcios,
siempre que se ajusten a lo dispuesto en el apaltado 7 de este mismo artículo.

4. Defìnición de la cota de planta baja: En las parcelas pet'tenecientes a este
tipo de ordenación en bloque lineal simple, la planta baja se defìniní indepen-
dientemente en cada bloque, según los crite¡ios contenidos en el apaltado 2."
del aÍículo 2.2.21 de las normas urbanísticas del Plan General.

5. Alturas y plantas: El número de plantas y la altura rnáxima de cada par-
cela serán los que se indican en las fichas de parcela correspondientes y en los
planos de ordenación. El númern máximo de plantas será de cinco (B+4), con
una altura máxima de cornisa de l8 metros.

En los bloques en los que por la topografía del telreno el edificio se hubie-
la de escalonar, los escalones se habrían de configural de modo que absor.bie-
ran una planta del edificio, manteniendo la continuidad de sus fbrjados. En
caso de no ser necesario el salto escalonado en la edificación, las posibles difè-
rencias de cota de las rasantes de las aceras se absorberán en planta baja.

Sobre el f'o{ado de cubierta, la fächada podrá plolongalse pala f'or.mar un
peto de terr-aza cuya albaldilla se situará con una elevación máxima de un
metlo sobre el trasdós det fbrjado. Este peto se admite como edificación sobre
la altura máxima y no se tendr'á en cuenta en la medición de ésta.

6. Superfìcies edificables, ocupación en planta baja y número máximo de
viviendas.

La superticie edificable máxima, la ocupación en planta baja y el númern
máximo de viviendas se atend¡á en cada parcela a los siguientes cuadros:

tul) ¡rUP,(M:) AUIURA
N!M. LDÍ,.

LDt tc^ctoN

BLOQUËLINEALSIMPLE Bt l.04l,ll t.04t .10 B+IV 36 4.100

7. Vuelos: Los vuelos y salientes de las pat'celas se regirán por lo dispuesto
en las notmas 2.2.32y 2.2.33 del Plan General.

El vuelo sobre vía pública se atendrá alanorma2.2.33 del Plan General
A el'ectos del cómputo de edificabilidad de los vuelos se estará a las condi-

ciones generales establecidas en las normas 2.2.32 y 2.2.33 del Plan General.
8. Reordenación mediante estudio de detalle: Se contempla expresamente

la posibilidad de su leordenación mediante estudio de detalle.
No obstante lo anterior, e[ estudio de detalle (en el que se establezcan, ade-

más de la edificabilidad propuesta pala cada parcela, los accesos a los gar.ajes
en las plantas bajo rasante, así como las posibles servidumbres de paso) ser.á
obligatorio siempre que no se pt'esente un proyecto de edificación unitalio por.
manzana.

Art.21 . Otras condicirn¿s volumétricas.
1. Tratamiento de la cubierta: Las cubiertas serán en todos los casos planas

y contar'án con una supelficie accesible desde los elementos comunes.
Sobre la última planta de cada bloque podrán disponer.se los cuaÍos traste-

ros o las instalaciones generales del edificio, en los tér'minos expr.esados en el
último prírrat'o del apartado 1.'del a¡tículo 2.2.19 delas normas del Plan Gene-
ral, es decir. en los espacios definidos por los planos virtuales análogos o equi-
palables a f'aldones de cubierta

Art. 22. C ondic io ne s fo rmale s.

l. Cubiertas: Las cubiertas serán planas. Se prohíbe el uso de balaustr-adas
y celosías prefàb¡icadas de hormigón en los petos de la cubierta, así como solu-
ciones volumétricas que hagan sobresalir los petos con respecto al plano de
tachada.

Se permitinín las cubiertas ajardinadas.
2. Fachadas: Las fàchadas exteriores de los bloques pertenecientes a la

valiante tipológica aquí reseñada se r-ealizar'án de acuerdo con una estética con-
temporánea.

Se prohíben las soluciones de testeros que no presenten las mismas solu-
ciones de calidad que las de las otras f'achadas, debiendo pmcticar.se en sus
paramentos vanos que afècten al menos al 10% de su superfìcie.

3. Vuelos y tellazas: En los vuelos abiertos y en las terrazas de fächada se
prohíbe el uso de balaustradas prefäbricadas de hormigón.

4. Plantas bajas: Cuando en las plantas bajas se habiliten locales destinados
a usos no residenciales, en el proyecto y en la obra de edifìcación se contem-
plará su ceramíento de fächada con características similales a las del resto del
edifìcio, debiendo quedal sólo pendiente el cierre de sus vanos. Este cier¡e se
realizará, aún a título provisional, mediante elementos coüectamente ter¡nina-
dos, que, en caso de ser de fãbdca, se revoca¡án y pintarán en un color entona-
do con el l'esto de la t'achada.

Art. 23. Condiciones de uso.
l. Uso principal: Vivienda colectiva, incluso en planta baja, sujeta a los

regímenes de protección que correspondan, de conf'ormidad con lo que a este
respecto se determina en el capítulo sexto de este mismo título.

2. Usos complementatios: Se consideran usos complementalios los consi-
derados pala cada situación en el altículo 4.2.6 de las normas urbanísticas del
Plan General, con las mismas limitaciones en cuanto a implantación que allí se

contemplan.

CApfn.rl-o IV.- EDlFIcActóN colEcrlvA EN MANZANA CERRADA

COMO REMATE DE MANZANA

Art.24. Definición y régimen jurídico bdsico.
l La denominada edificación colectiva en manzana cerrada como remate

de manzana constituye una tipología de edificación correspondiente a las de la
categoría de editìcación en manzana cerrada, que en la nomenclatura del Plan
Generul se conoce como tipo A I .

2. Esta tipología edificatoria es la que viene especí1ìcamente impuesta por el
Plan General que prevé el ciene de la manzana recayente a la calle Lalache, con
una ordenación en manzana cerrada compuesta por una pieza continuada de edi-
tìcación. En ese sentído habrá de obedecer a la confìguración de edificación
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2. Los inst¡umentos de gestión del Plan especial se someterán, asimismo, a
infbrme de las Administraciones públicas con competencias secto¡iales concu-
ffentes.

3. El fituro proyecto de urbanización deber.á cumplir. con las pr-escripciones
señaladas pol los int'ormes de los diversos servicios del Depar.tamento de Inf'r¿-
estructuras, del Servicio de Movilidad Urbana, de la Unidad de Ordenación v
Gestión Urbanística y del Seryicio de Par.ques y Jar-dines.

CApfTULo II., Srsrrvn op acruAcróN

A¡t. 34. De te r m inackin de I sis tema.
1 . De conf'ormidad con lo que señala la fìcha del Plan Geneml, la ejecución

del presente Plan especia.l habrá de llevar.se a cabo por.el sistema de compen-
sación.

2. El sistema señalado podlí ser modificado en los términos y según los
procedimientos que contempla la legislación urbanística aragonesa y el plan
Generzl de Zalagoza.

C¡pnuro II.- EJECUCIóN DE LA uRBAMZACTóN

Art.35. Pautas para l.a ejecución de la urbanizaci¿in.
I . El prcsente Plan especial se ejecutar-á en una sola etapa, mediante un pro-

yecto de repalcelación y un proyecto de urbanización que compr-enderán todo
su ámbito.

2. El proyecto de ulbanización, junto con las previsiones que le r.esulten de
aplicación côn car'ácter general, respetar.á la siguientes condiciones específìcas:

Se defìnirá la distribución de la sección trasversal de los viarios, ponien-
do especial atención a Ia coordinación del eje 3, en su continuidad a la prolon-
gación de la avenida de Tenor Fleta.

Se rebajará en todo lo posible el valor máximo de la pendiente longitudi-
nal del eje 2.

-El ancho de las aceras perimetlales que rodean las par.celas residenciales
será como mínimo de 1,80 mettos.

2. Pleviamente al otorgamiento de licencias de editicación, deberán haber-
se aprobado definitivamente los instrumentos a los que se refiere el aparlado
anterior, areserva de lo dispuesto por el artículo 8.2.17 de las normas urbanís-
ticas del Plan Geneml, en relación con la ejecución previa de los equipamien-
tos públicos.

3. En ningún caso los instrumentos a los que se refiere el apartado 1." de
este aúículo podrán contener determinaciones sobre régimen del suelo y de la
edifìcación.

4. Los desvíos de cauces de acequias y el resto de actuaciones que se inclu-
yan en el proyecto de urbanización sobre las mismas deber-¿ín ser sometidos a
infb¡me de la Conlêderación Hidrogr'áfìca del Ebro, o, en su lugar, de la Comu-
nidad de Regantes, en caso de ser ésta la titular.de las acequias a desviat. En
cualquier caso la conservación de las acequias desviadas o sotetradas tras la
urbanización seguirá corriendo a cargo de la Confède¡ación Hidrográfìca del
Ebro, o, en su lugar', de la Comunidad de Regantes, en caso de ser.ésta la titu-
lal de las mismas.

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 15.226

El Gobiemo deZangoza,en sesión celebrada el día 30 de octubrc de 2008,
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero. - Aptobar con car'ácter definitivo el prcyectos de estatutos de la
entidad de conservación del iírea de intervención SUZ 88-1/3 Puerto Venecia,
de fècha 30 de julio de 2006, a solicitud de la Junta de Compensación del sec-
tor, introduciendo en su texto, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 162
del Reglamento de Gestión Urbanística, las siguientes modifìcaciones, que se
recogerán en el texto definitivo de los estatutos:

-Exposición de motivos. P¿ír'¡afb cuarto c) y atículo 4.1 c) se añadir.á en
ambos y el período de garantía ser':í de dos años, a contar.desde la recepción de
las obras.

-A¡tículo 4.1 a)y 4.1 b), se añadirá en ambos aparlados el 24 de julio
de 2008.

Disposición adicional 1.'. Rl texto de la citada disposición adicional ser.á
el siguiente: "Las licencias municipales o concesiones municipales sobre las
espacios públicos que teniendo en cuenta el interés general pueda conceder el
Ayuntamiento a la entidad urbanística de conservación, tendrzín vigencia en
tanto en cuanto corresponda a la misma las obligaciones de conser.vación y
mantenimiento de dichos espacios, bien por no haber.transcurrido el plazo
establecido al etècto, o bien pol haber sido objeto de ampliación de acuerdo
con la disposición adicional siguiente, salvo que cont'orme a las licencias o
concesiones proceda un plazo superior".

- Documentación grritica. Por las razones expuestas en el inf'orme jurídico
anterior, los anexos l A y 1.B no son objeto de aprobación.

Segundo. - Remiti¡ copia del inf'orme de Conserwación y Explotación de
Redes de l2 dejunio de 2008 obrante en el expediente al Servicio de Gestión
Tributaria pala que adopte las ¡esoluciones que estime oportunas.

Tercero. - Designal como repr..esentante municipal en la citada entidad
urbanística de conse¡vación al consejero de Urbanismo, Vivienda, Arquitectu-
ra y Medio Ambiente, o persona en quien delegue.

Cua¡to. - Publical el plesente acueldo junto con los estatutos modifìcados
por el presente acuerdo de la entidad de conse¡vación en el BOPZ, y notifìcaF
lo a los plopietalios at'ectados, sirviendo la notifìcación del presente acuerdo
como r-equerimiento, dado el car'ácter obligatorio de pertenencia a la entidad de
conservación, a todos los pt'opietarios del ámbito para que en el plazo de un
mes, contado desde el siguiente día a la notificación del presente acuerdo, fbr.
malicen la escritum de constitución de la entidad urbanística de conservación
ante el notario que señale la Junta de Compensación.

Quinto. - Remitir el presente acuerdo junto côn una copia autorizada de la
escritura de constitución de la entidad de conservación a la Comisión provin-
cial de Ordenación del Territorio para su inscripción en el registr.o de Entida-
des Colaboradoras.

Sexto. - Facultal a la Alcaldía-Presidencia par-a que adopte las resolucio-
nes pertinentes en orden a la ejecución del plesente acuerdo.

Respecto al punto cuafio, los estatutos aprobados inicialmente ya fueron
publicados en el BOPZ de 26 de 1èbrelo de 2008.

Lo que se comunica para general conocimiento y efèctos, advirtiéndose que
confta el presente acuerdo, que pone fìn a la vía adminístlativa, podli interpo-
nerse l€curso contencioso-administlativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Admninistrativo, en el plazo de dos meses, a contar.desde el día siguiente a la
lecepción de esta notifìcación; sin perjuicio de la interposición con car-ácterpre_
vio y potestativo del recurso de reposición, ante el mismo órgano que dictó el
acto, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la fècha de notificación del
plesente acuerdo, todo ello según lo prcvisto en los aftículos 8,45 y siguientes
de la Ley 2911998 de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administlatíva, en relación con los altículos 52 de la Ley Reguladora de las
Bases de Régimen Local y 109 y concordantes de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administr¿ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modifìcada por la Ley 4/1999,de l3 de enero. Todo ello sin perjuicio de que
pueda ejercitalse, en su caso, cualquier otrn recurso que se estime pertinente.

Zatagoza a'7 de noviembre de 2008. - El secretar.io general, p.D.: La jefà
del Servicio Jurídico de O¡denación y Gestión Urbanística, Car.men Boned
Juliani.

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 15.514

El Gobiemo deZarugoza, en sesión celebrada el día 13 de noviembre de
2008, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero. Rectifìcar los errores materiales detectados en el proyecto de
reparcelación del ¿írea de intervención G-57-6, aprobado delìnitivamente por la
Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día29 de fèbre¡o de 2008, de
acueldo con la documentación remitida mediante coneo electr.ónico en fècha 8
dejulio de 2008.

Segundo. - Mantener en todos sus tér'minos el resto del proyecto de repar.
celación del área de intervención G-57-6 aprobado definitivamente, incorpo-
r¿índose al mismo y a la certificación que se expida las modifìcaciones deriva-
das del plesente acuerdo.

Tercero. - De conf'ormidad con lo dispuesto en el ar.tículo 111.1 del Real
Decleto 3288/1978, de 25 de agosto, pol el que se aprueba el Reglamento de
Gestión Urbanística, publical el pfesente acuerdo en el BOPZ, y notifìcado a la
promoción del expediente y demás interesados en el procedimiento, con indi-
cación de los recursos pertinentes.

Cuato. Faculta¡ a la Alcaldía-Presidencia par.a que adopte las rcsolucio-
nes opoftunas tendentes a la ejecución del presente acuerdo.

Lo que se comunica pala su conocimiento y efèctos, advir.tiéndose que con-
tra el presente acuerdo, que pone fìn a la vía adminisû.ativa, podrá interponer-
se recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la
recepción de esta notifìcación, sin peljuicio de la interposición con ca¡ácter
previo y potestativo del reculso de reposición, ante el mismo órgano que dictó
el acto, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la f'echa de notifìcación
del presente acuerdo, todo ello según lo previsto en los arlículos 8,45 y
siguientes de la Ley 2911998,de 13 dejulio, r'eguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administlativa, en relación con el artículo 52 de la Ley Reguladora
de las Bases de Régimen Local y altículos 109 y concordantes de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modifìcada pol la Ley 4/1999,de l3 de enero. Todo
ello sin perjuicio de que pueda ejercitalse, en su caso, cualquíer otl.o recurso
que se estime pertínente.

Zangoza,18 de noviembre de 2008. - El secletalio general, P.D.: La jetä
del Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística, Ca¡men Boned
Juliani.

Servicio Jurídico de Ordenación y Gestión Urbanística
de la Gerencia de Urbanismo Núm. 15.515

El Gobierno deZaragoza, en sesión celebrada el día l3 de noviembre de
2008, adoptó, entt'e otros, el siguiente acuerdo:

Primero. Aprobal con cat'ácter definitivo la modilìcación puntual del pro-
yecto de rcparcelación del sector'50-53/1 del PGOU de esta ciudad, tramitada a


